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2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONSEJERÍA DE SALUD Y CONSUMO

Corrección de errores de la Resolución de 19 de mayo de 2023, de la Dirección 
General de Personal del Servicio Andaluz de Salud, por la que se modifica la 
Resolución de 5 de enero de 2023, de la Dirección General de Personal del Servicio 
Andaluz de Salud, por la que, a propuesta de la Comisión de Valoración que ha 
valorado el concurso de traslado para la provisión de plazas básicas vacantes 
de Facultativo/a Especialista de Área, especialidad Neumología, se aprueba la 
resolución definitiva de dicho concurso (BOJA núm. 98, de 25 de mayo).

Advertido error material en el resuelve quinto de la Resolución de 19 de mayo de 2023, de 
la Dirección General de Personal del Servicio Andaluz de Salud, por la que se modifica 
la Resolución de 5 de enero de 2023, de la Dirección General de Personal del Servicio 
Andaluz de Salud, por la que, a propuesta de la Comisión de Valoración que ha valorado 
el concurso de traslado para la provisión de plazas básicas vacantes de Facultativo/a 
Especialista de Área, especialidad Neumología, se aprueba la resolución definitiva de 
dicho concurso y, de acuerdo con lo previsto en el artículo 109.2 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
que establece que las Administraciones Públicas podrán rectificar en cualquier momento, 
de oficio o a instancia de los interesados, los errores materiales, de hecho, o aritméticos 
existentes en sus actos, se procede a realizar la oportuna corrección:

Página núm. 9098/3.

Donde dice: 
Quinto. Conforme a lo establecido en la base 7.2 de la convocatoria, las personas 

adjudicatarias deberán cesar en la plaza que, en su caso, desempeñan dentro de tres 
días hábiles, contados a partir del día 1 de febrero de 2023, inclusive.

Debe decir: 
Quinto. Conforme a lo establecido en la base 7.2 de la convocatoria, las personas 

adjudicatarias deberán cesar en la plaza que, en su caso, desempeñan dentro de tres 
días hábiles, contados a partir del primer día hábil siguiente a la publicación de la presente 
resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.


